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PERIODICO' OFICIÁL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO .~ DE HIDALGO. 

TOMO XXXVI. 

CONDICIONE..-1 , 

Ene periódioo ee publioa1'1\ loa díu 1 ° , 4, 8, 12. 18, 2C1, 24 ' 
1 28.ae cada mea.-Kl (>t'e\--.\0 de 8\1.IOripción llOri. de un peso ror 
cada veintie n~eroa.-LOa Bthnet"OB 1m.eltioB Talen <tfoz ~ntavoe 
y 1e upenden en lu Adm.iniatracionee de rentu.-Loa remi· 
tidOll y avi-"" dirigiru á la dirección de este periódico f 
8egUD au olue llf' inaertañn gratia ó á precioe con,·enciona· 
lea, OODforme 'loe arttculoa no y lll de la ley orgánica de 
Haoiend&. 

DICIE~BRE 24 DE.1903. 
- - -. - -

La Secretaria General. 

NUM. 95. 

11 OONDIOIOMESt 

, Loe avüioe, edicto. eto. eto. qae M remitan de oualqwilr paDW 
1 del Eet&do, no fltl ¡ir.blioariA llf11ft ~ ...... ......_ 4el 

oertifioado de entero, hecho en la rYpeOtiva Adaun.innai6im 
de Renta 6 Reoeptorfa.-Lu 1nlCl'Ípc1onee M reciben ea Ja 
Admini1traoióo de Rentu de cada Distrito. 

V ARIAS NOTICIAS. En la número 9 de nii\os en Tlahuelompa se examinaron 25 
alumnos de los cuales 14 fueron aprobados y 11 deben repetir 
el curso. 

Mobiliario escolar. 
En la número 10 de nifias del mismo pueblo se examinar,on 

26 alumnas de las cuales 21 fueron aprobadas y 5 que" de- • 

En esta semana han ingresadlr 1\l Almacén Escolar, proce· 
dentes de la fábrica de muebles "El Progreso .. en Tulancingo, 
ciento '·einti~eis mesas-bancas, ·madera y fierro, cuyo costo es 
de 8 1,382 .50 cs. 

Juez de 1 °' instancia. 
Previa la terna que ·confonne á la ley envió al Gobierno 

el Tt ibunal Su~rior de Justicia, ha sido nombrado Juez de 
1 ª instancia del Distrito de Zimapán el C. Lic. Salvador Diez 
de Bonilla en lugar del C. Lic. Mariano Domfnguei y Illanes, 
que interinamente ha desempenado ese cargo. 

Resui.tado de exámenes. 
· Dé.idé d 'prest:nte número y bajo este rubro, vamos á ocu· 

parnos de dar á conocer al pdblico!el. resultado de Jos exáme· 
nes verificados en las escuelas oficiales del Estado, por el 
curso del presente afio; siendo de advertir que las deficiencias 
y obstáculos '?lle se encuentran al examinar los documentos 
relativos átales exámenes, por orden _del Sr. Gobernfld?r se
rán corregidos al abrirse las clases por el curso vem~ero, 
como son desde luego separados IQ..S preceptores que por mep· 
titud 6 negligencia presentaron malos exámenes: · 

DISTRITO DE ZACUALTIPAN. 

Examinados detenidamente los docu.-entos relativos á Jos 
exámenes verificados por el presente ano en las escuelas bfi
ciales del Distrito de Zacualt1pán, se encontró el resultado 
siguiente: 

llUNlCU'lU I>E ZAOUA.LTJPAN. 

La Cabecera escuela de niftos, examinados 92 alumnos; 
aprobados M, termtnaron sus estud~os 7 y deben repetir el 
cur&0 ~1; los adelantos buenos. . 

Ea ht escuda de niftas se examinaron 9ó alumnas, fu e ron 
aprobadas 61, terminaron sus estudios 3 y 28 deben repetir el 
c~rso. Addantos but:nos. 

Las escuelas mlmeros 3 y 4 no presentaron exámenes por 
haber citado clausuradas. · 

En la escuela nt1mero 5 de niftas en San Bernardo se exa· 
minaron 28 alumnas habiendo sido Aprobadas 22 ·y terminado 
sus estudios 6; 101 adelantos fueron bueoos. 

En ra CBCuela nt1mero 6 de niftos en San Mi¡uel se examina
ron 36, c!c los cuales 25 tueron aprobados, terminaren sus 
estudios 5 y deben repetir el curso 6; los adelantos, buenos . 

En la escuela de ninas del mismo lugar se examinaron i3 
alwimas las cuales fueron aprobadas. 

En la ndmero 8 de niftos en Tizap4n, 23 alumnos se exami· 
naron, de los ~es fueron aprobados 21 y 2 deben repetir 
el curso. 

ben repetir el curso. · · . · 
La escuela número 11 de nitlos en Jalapa presentó á exámen. 

38 alumnos, ele los cuales 27 fueron aprobados y 11 deben 
repetir el curs~. · . • 

La número 12 de ninos en Coatlila presentó á exámen 38 
alumnos; aprobado5 24; terminaron sus estudios~ y debt;n 
repetir el curso 10. J • 

En la escuela m1mero 13 de ninos en Tehuitzila substenta
ron ·exámen 31 alumnos, de los que 28 fueron aprobados y 3 
deben repetir el afio. 

En la escuela número 14 de niftos en Tzincoatlán se exami
naron 17 alumnos,.fueron aprobados 13 y deben repetir el cur
so 4. 

KUNIOIPIO DE TUNGUISTENGO. 

.En la escuela n\1mero 15 de moos de la Cabe~era del Munt 
ciµio, se examinaron 76 alumnos de los q~e salieron aproba-
dos 38, terminaron 4 y 34 que deben repetir el curso. . 

En la número 16 de ninas de la misma localidad se exami
naron 73 alumnas de las que fueron aprobadas 57 y 16 que 
deben repetir el curso. 

En la . número 17 de niftos de OxpantJa se examinaron 34, 
siendo aprobados 18 y 16 que repetirán el curso. 

En la número 18 de niftos en Santa Mónica se examinaron 
97 de los que 65 fueron aprobados y 32 van á reperir el curso. 

En la número 19 de ninas de\ mismo lu¡rar 36 fueron exa
minadas siendo 14 aprobadís y 22 que repetirán el curso. 

La escuela m\mero 20 de niftos en Zoyatla presentó á ex~
men 42 alumnos de los que fueron aprobados 22; 3 que tenDl· 
naron sus estudios y 17 que deben repetir el. curso; po.r 38 
alumnas que se examinaron en la escuela de nülas del nus~o 
pueblo, de las que 22 fueron aprobadas y 16 que deben repetll' 
el curso, 

En la escuela número 22 de niftos de Otlamal~catla se e~a
minaron 44· fueron aprobados 24 y deben repetir el curso 20. 

Escuela ~l1mero 23 en Pemuxco: 18 al~mnos substentaron 
exámeh siendo aprobl\dos 11 y 7 que repiten el curso. . 

En la escuela número 24 de niftos en T~acolula se exa~
ron 37 alumnos¡ tueroo aprobados 24 y tienen que repeur el 
curso 13. , 

Las escuelas ndmeros 25 y 26 estuvieron clausuradas. 
En la escuela mlmero 27 de nidos en Atecoxco se examina· 

ron 27 alumnos de los cuales, 23 fueron aprobados y 4 que 
deben repetir el curso. 

Por ftn, en la escuela m1mero 28 en Yatipan se presentaron 
á edmen 21 alumnos, siendo aprobados 15 de ellos y 6 que 
van 4 repetir sus tstudios. • 

• 

es 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



L_ 

, . 

• 

• , . j .• ·: • 

:2 
• • • , . -, 

PF.HIOIHCO OYH'f .\ 1 

Gobierno -del Estado. 
PODER JUDICIAL. · · 

1'rlbonal Superior de J111tlela del Hitado • 

PRIMERA SALA. , 

En poder de los defensores 'nombrados por 
los reos • • . . . . • • . . • • . . . . 6 

En trámite •.. '. • . . . • . . . . . . . . . . . • . . 56 72 

Causas falladas en Sala en que tuvo inter-
vención el C. Fiscal 2° . . . . • • . . . . . 

Causas fallad~s en Sala en que no intervino 
el Ministerio Fiscal ..................... .. . 

En poder del C. Fiscal Ju ................. . 
En poder del C. Fiscal 2° . .. . .. ......... .. 

8~ 

62 110 

3 
1 

NOTICJ A de las causas y expedientes que hubo. en I~ Prime· 
ra y Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, durante el mes de Noviembre próximo pasado. 

Bn poder del C . Abo~ado Defensor.. . . . . . 
l':n poder dt! los defensores nombrados por 

los reos ...... ..... ................... . 
En .trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · • 

s. 
6 

93 108 

CA.USAS ORIKINA.LEB. 

E"l:istencia antl'rior. 
Por la Primera Sala . . . . • • . • . • • . . . . . • • • 
Por la Primera Fiscalía • • . . . . • • . . . . • . . • • 
Por la Segunda Fiscalía ••.•..••• ...•. 
Por la Defensoría de oficio • • • • • • • • • . .. 
Ea poder de otros defensores . . . • . . • . . . • . • • • • 

Suma.· •••• 

Entradas 

causas 

Total ...... 218 218 

75 Expedientes civiles que quedaron pendientes en ta ' 

14 Sala hasta el 31 de Octubre de 1903 . . . . . . . " . 105 

0 
Expedientes civiles que entraron del 1° al 30 de 

3 
Noviembre de 1903. . . . .. . .. . .. . .. • • • .. 3 

2 Expedientes ci\•iles fallados en Sala . • . . . . . . . . . . O 
Expedientes civiles pendientes de que promuevan Jas 

94 partes y otros por estar pendientes • • • . . . . . . 108 

\ . Total... ....... 108 1~ 
~r Ja Primera Sala • . • . . . • • • . . . . . • •••••••• 
Por la Primera Fiscalía. • . • • • • • • • • • • • 
P9r la Segunda Fiscalía • • • • .. .. • • • • • • • 
Por la Qffensorfa de oficio . • • .. . . .. .. . • • • 
En poder de otros de~nsores • • •..••.•..••••• 

causas 1~ Pachuca, Diciembre 8 de 1903-V0 B.0 , E. Barranco Pa~-
: 

6 
do.-Migttet Jtlores y Ramtrt.s, Srio. 

10 
2 

Suma •••• ~ 
" 

190 Gobierno General. 
Salidas. 

Por l~ Primera Sala • • • • • • ........... .... : ••••• causas 101 
Por la Primera Fiscalía. . • . . •.••.••.. , • • • • • . • . • • 50 

1 ................... -lP~orla Segunda Fiscalía..... .. . . . . . . . .. • .. . . .. 6 
r la Defensoría de oficio • • • • • : • • • • . ·., 10 

Loy do Or~anización Jnllici~ un el Distrito 
y Terrlt·orioa P-eden·a,ea. 

• 

En poder de otros defensores • • • • • • • • • • • • • . 1 

. , Suma ••••• 

Pendientes para Noviembre. 
Por la Primera Sala. . • • • • • •••••••••••• .' ••• 
Por la Primera Fiscalía. • • . . • • . • • • . . • • • • • • • • 
Por la Segunda Fiscalía • .. • • • • • • • •••.. 
Por la Defensoría de oficio • • • • . . • • • • • • 
En poder de otros defensores • • . • • • . • • • • • . • 

Suma •• 

CIVIL. 

Despacluzdos 
Por la Primera Sala. . • • • • • • • • • • • • 
Por la Primera Fiscalía.. .. .. .. . • .. .. . • .. • 
Por la Segunda Fiscalía. . . . • • . • • • • .. 

Soma· • • '·. 

168 (CONTINUA.) 

III. Instruir y fallar, sin perjuicio de la competencia de los 
causas QO jueces correccionales, las ca.usas sobre los delitos de abuso de 

20 confianza, fro.ude contra la propiedad, quiebra fraudulent.a. g concusión, peculado en los caso~ en que no esté interesada la 

3 
Hacienda Pública Federal, y bigamia, aunque en todos estos 

• delitos la pena exceda de dos años de prisión; 
116 IV. Instruir las CBf.S&S sobre los demás delitos que seco

metan en el mencionado Parti4o y cuya pena sea mayor que 
las expresadas en la fracción I, aasta poner el proceso en e8-

tado de citación para la vista ante el jur«do; , 
V. Conocer y fallar los incidentes de responsabilidad civil 

asuntos ·g que surjan en las causas de su competencia; y substanciar so
" 0 lamente, hasta ponerlos en estado de alegar, los iacidentes de 
" __ la misma naturaleza en los procesos que correspondan á los 

o JUecea presidentes de debates; 

Pendiente... , 
Por .... Ja Primera Sala • • • • • . • • • •••.• ~ • • asuntos 125 
Por la Primera Fiscalfa • • • • • • • . • • • • • • • • " O 

VI. Desempeñar las demás funciones que les señalen las 
leyes. 

SECCIÓN III. 

Por la Segunda Fiscalía • • • • .. • • • .. • .. • • .. O De los juzgados de Tacttl>aya, Tltílpam, y X ochimilco. 

. , Suma •••••••••• 
Pachuca, Diciembre 8 de 1903.-Manutl Bravo. 

SltGlJtfDA SALA. 

· · i25 Art. 4,. En la cabece't de cada uno de los Partidos J udi. 
ciales de Tacubaya, Tlálpam y Xochimilco, habrá. un juzgadC> 
de primera. instancia para todos los negocios civiles y crjmina
les de\ orden común que se ventilen dentro de su correspon-: 

Causas que quetlan>n pendientes hasta 31 
1903, en esta forma: ' · . 

diente territorio, sin perjuicio de la jurisdicción de loa jueces 
menores y de pru:· que funcionen en el mismo. 

de Octubl'I d1 En el oonoc1miento de las causas por delitos cuya pena ex~ 
\ ceda de .dos at\os de prisión, corre~onden á. cada uno de dichos· 

En poder del C. Fiscal .!• • •• ·• •• • • • • 3 
En poder del C. Fiscal 2° •••••• • • • • • • . • • • • • • • · 2 
En poder del C. Abogado Defensor. • . • • . . 5 

i
'uzlgados, dentro de su res~tivo Partido, las atribuciones que' 
os Jueces de instrucción de México tienen ~n el suyo, confor

me á las fracciones 11, 111 y IV del artículo -'ª· 

' . 
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PERIODICO OFICIAL ? 

:Ejercerán asimismo lo.s demás atrihucionos que las leyes les 
confieran. 

Art. 45. La planta de estos j~zgados se compondrá de un 
juez, un secretario, dos escribientes y un comisnrio. 

Art. 46. Los jueces y secretarios tcndr1tn los re<¡uisitos que 
respectivamente establecen los artículos 36 y 32. . 

SEOOIÓN IV. 

De lo..~ juzgados de los Tem'torio:~. 
Art. 4 7. En la cabecera de cada uno de los Partidos J udi

ciales de Acaponeta y Ahuacathtn en el Territorio de Tepic, 
y de los del Norte, Centro y Sur de la. Baja California., habr1t 
un juzO"ado de primera instancia; en la Ciudad de Tepic. dos de 
la mis~a categoría, uno de lo civil y otro de lo penal; y uno 
en el Territorio de Quintana Roo. 

Art. 48. La planta de los juzgados de primera instancia. de 
los Territorios se compondrá de un juez, un secretario, dos es
cribientes y un comisario. 

Art. 49. Los jueces de primera instancia de los Territorios 
tendrán los requisitos que para los menores del Di!!ltrito Fede· 
ral exige el artículo 24 de la presente ley; y los secretarios, los 
que fija el párrafo segundo del mismo artícul<?. 

Art. 50. Los juzgados de primera instancia de los Partidos 
de Acaponeta y Ahuacatlán, los tres de la Baja. California y el 
de Quitana Roo, con~erán de todos los asuntos civiles y cri
minales del orden común que se ventilen dentro de su territo
rio jurisdiccional, con excepción de los que esta ley encomien
da á. los jueces menores ó de paz, quienes desempeñarán sus 
funciones dentro de los límites· de su correspondiente demarca
ción. 

Art. 51. El j~gado de lo civil de Tepic tendrá atribuciones 
iguales á. las de los juzgados del mismo ramo en la ciudad de 
México; y el de lo criminal conocerá. · de todos los delitos del 
orden común que se cometan en el Partido de Tepic, y para 
los que no se dé com~tencia por esta ley :i los jueces inferio-
res del mismo Partido. ' 

¡ ""' f\ 
por el art. 59, tiene obligación de deaempeflar el C!'rgo de j\r 
rado, en loe tórmmos de la presente ley y del Código de Pro· 
ce<limientos Penales. (' 

Art. 59. Paro. ser jurado ee requiere: 
l. Ser mayor de veinti(m e.f'1os; . 
II. Tenbr, por lo menos, tres de residencia en la Repúbhcat, 

en caso de no Rcr mexicano; • 
111. Estar en el pleno goce de los derechos civiles y tener 

un modo -honesto de vivir; · 
IV. So.her hablar, leer y escribir suficientemente la lengua 

nacional; 
V. Tener una prof esi6n de las reconocidas por la ley, 6 pen· 

1:1i6n, renta, sueldo 6 utilidad, por lo menos, de cien pesos roen· 
suales; 

VI. Residir dentro del territorio jurisdiccional de la ciudad 
de México; • 

VII. No ha.her sido condenado á sufrir alguna pena, propia· 
mente tal, por delito que no sea. político; 

VIII. No eeto.r procesado; 
IX. No ser ciego, sordo ni mudo. . . 
Art. 60. El cargo de jurado es incompatible con las funcio-

nes de Presidente de la República, Secretario de Estado, ~ub.. · 
secretario ú oficial mayor de una Secretaría de Est.ado, sena· 
dor, diputado, gobernador del Distrito, funcion~rio ? e~plea
do judicial, del Ministerio Público, 6 de la pohcía JUd1cml 6 
administrativa, militar en servicio activo, mi~mbro del cuel]f 
diplomático 6 consular, 6 min!stro de cualquier culto. 

Art. 61. El gobernador del Distrito formará. cada afio·una 
lista de mil. quinientos individuos, por lo menos, qu\ !eunán 
los requisitos necesarios yara desempeñar el cargo de JUrado, 
y m.andará se publique e día primero de Diciembre. 

Art. 62. Los individuos comprendidos en esa lista, y que 
careciereñ de alguno de los requisitos señalados en el artículo 
59, están en lo. obligación de manifestarlo así ante el goberna
dor del Distrito. 

Esta manifestación deberá. ir acompañada del justificante 
respectivo que, á falta de otro legal, pOdl'.11 · corudstir ell is-~ 

SIOCIÓN v. clara.ción de tres testigos, cuyas firmas hayan sido ratiñcadaa 
De loR jueces presidentes de debate3. · ante el inspector de policía. de la demarcación' que el intere-

Art. 52. En la ciudad de México habrá tres jueces presi· sado pertenezca. 
dentes de debates; y el personal de cada una, de sus oficinas se Los testigos, en el-caso indicado, deberán ser vecinos de la 
compondrá. de un secretario, un escribiente y un comisario. municipalidad en que resida el interesado, de reconocida pro-

Art. 53. Los júeces presidentes de debates deberán tener los hidad Y arraigo á juicio del gobernador. 
requisitos ~xigidos por el artículo 3~, y sus secretarios, los exi- . l~os que hayan despempeñado el cargo de jurado ó al~ 
gidos por el 32. . . otro consejil durante el año, tendrán derecho parn ~er exclui-

Art. 54. Corresponde á los jueces presidentes de debates lle- dos de la lista; Y los que, teniendo los requisitos l~gales para 
var á. jurado, prévios los trámites y con Jos re9uisitos legales, ser jurados, no figuren en ella, lo tendrán para que se les in· 
las causas por delitos cometidos en el Distrito Federal, siempre cluya. 
que la pena exceda de dos añÓs de prisión, exceptuándose los Art. 63. Las m.anifestaciones y solicitudes á que se refiere 
casos de las fracciones II y III del artículo 43. Les correspon- · el artículo anterior, se harán por escrito, en ~pel sin timbre, y 
de igualmente fronunciar la sentencia que proceda con arre~lo dentro de la primera quincena del mes de Diciembre. 
al ve~ec:!icto de jurado, y f~llar los inci~entes .de responsahili- Art. 64. Dentro de ese mismo término, los jueces presiden. 
dad civil que en e~tado reciban de los JUeces mstructores con tes de debates pedirán al gobernador excluya de la hsta á. laa 
las cauaa.~ respectivas. . . . personas que, d. juicio de los mismos jueces, no tengan los re· 

Art. 5a. Para el cumphm1ento de lo d1Spuesto en el artículo quisitos necesarios para ser jurados, y á quienes designañn no
anterior; los jueces presidentes de debates tendrán las faculta- minal mente. 
dee '1 observarán los procedimientos que s~alan las leyes res- Art. 65. Reunidos en junta el gobernador, el procurador de 
pectivaa. justicia y el presidente del ayuntamiento, del 15 al 25 de Di-

CAPITULO VI. ciembre, resolver4n sin recurso alguno sobre las manifestacio. 

, Del jurado. 
Art. !' 6. El jurado tiene por objeto resolver, por medio de 

un ,veredicto, las cuestiones de· hecho que, con arreglo 4 la ley, 
lea someta el juez presidente de los debates. 

Art. 57. El jurado se formará de nueve individuos designa
dos por aorteo, i del modo que estable!ca el Código de Proce
dimientos Penales. 

· Art. 58. Todo varón residente en el territorio jurisdiccional 
~e la ciudad de ~éxico y que reuna 1 l~s requisitos exigidos 

.. 
/ 

nes y solicitudes que se hubieren presentado. Corregida as( la 
primera listlt, se formará la definitiva, que se dividirá en cinco 
secciones, caqa una de trescientos jurados. Los de las cuatro 
primeras desempeñarán, respectivamente, el cargo ~n cada uno 
de loe cuatro trimestres del año siguiente; y con loe jurados de 
la quinta. se integrarán las cuatro primeras secciones, d. medida 
que se descompleten por cualquier motivo. 

En· eBa ·lista ae expresarán, por orden alfabético de apellidos, 
loe nombres de los mi~ quinientos· jurados, y la· habitación de · 
cada.uno. • 
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Se pondrá. muy especial cuidado en la extctitud y ortogra
fía de los nombres y en la dd""ignacipn clara do los domicilios. 

Art. 77. Son atribucio.nee de] Tribunal Pleno: 

Art. 66. Esta liál.a. se publicará, tl nuts tardar, el 81 de Di
ciembre, en el Diario Oficia./ y en los lugares de costumbre; y 
se r.emitird.n ejemplares de ella al la Secretaría de Justicia, al 
procurador de justicia y ó. los jueces presidentes de debo.tes. 

l. Iniciar ante la Secretaría de Justicio. las leyes y regla
mentos que estime necesarios para la buena. administración 
judicial; . 

11. Nombrará loe secretarios y demds empleado~ del Tri
buno.l•Superio'r de Distrito, removerlos cuando hubiere causa 
bastante y admitir las renuncie.8 que presenten; de todo lo cual' 
dará aviso oportuno á la Secretaría de Justicia; 

- Art. 67. Al erincip'io de cada trirhestre, publicará el gober-
n~dor del Distrito la correspondiente lista. trimestrl\l y ~omu
rucará. los nombramientos ti las personas comprendidas en ella, 
remitiéndoles un cuadernillo que contenga los artículos dol 
Código de Procedimientos Penales y de esta ley, relativos o.l 
desempeño de las funciones de jurado y á las inmunid~~~e_que 
la ley concede :t los que desempeñan tal cargo. 

III.• Proponer ternas al Ejecutivo para el nombramiento ?e 
jueces de primera instancia, correccionales y menores del Dis-
trito Federal; . 

IV. Tratar y resolver los asuntos mero.mente económicos del 
Tribunal; ·· · . · 

Art. 68. Una vez publicada la lista definitiva en treinta y 
uno de Diciel!lbre, no se admitiritn solicitudes respecto de ella 
por el gobernador del Distrito; y la falta de los requisitos que 
para ser jurado exige el artículo 59, aunque sea superveniente, 
sólo se podrá. tomar en consideración como causa de impedí· 
mento, en la forma y términos que establezca el Códiao de 
Procedimientos Peno.les. 

0 

V. Suspender en el ejercicio de su encargo á cualquier fun
cionario ó empleado judicial del orden común del Distrito ó 
Territorios, en casos graves de delitos oficiales, á. juicio del 
mismo Tribunal, consignando desde luego el hecho al Ministe
rio Público para que exija la responsabilidad ante quien co
tresponda; 
1 VI. Informar ai Ejecutivo, por conducto de la Secretaría 
de Justicia, en los casos de indulto necesario, de rehabilitación 
y demás 'lue las leyes determinen, prévios los trámites y con 
los requisitos en ellas establecidas; 

Art. 69. Los jurados eBtarán exentos durante el o.iío de su 
encargo: . 

l.· De cualquier otro cargo consejil; 
ll. Del servicio militar; 
III. De toda con~ribución profesional 6 puramente perso

&.l. 
4rt. 70. Para el servicio del jurado, los jueces, presidentes 

de debates tendrán bajo sus órdenes una sección de taquigrafia 
compu~ de un primer taquígrafo, un segundo taquígrafo y 
dos auxiliares. · 

A:-rt. 71. Todo lo relativo á. ]as obligaciones y funciones de 
los JUrados se regirá por el Código de Procedimientos Penales. 

CAPITULO VII. 

De los tribu'llaka mf>eN,ores. 
Art. 72. El Tribunal Superior de Justi~i& delDistrito Fe~ 

deral residirá en la ciudad de México y se compondrá de cin
co ~las. La primero. se formará de cinco magistrados propie
ttanos y de tres cada una de las otras. 
· Hab~ en dicho Tribunal, además, tres magistradoa super
numeranos. 

VII. Otorgar y revocar, conforme á las leyes, la libertad 
preparatoria á. los reos condenados por los tribunale~ comunes 
del Distrito y por los juzgados de primera instancia del Par
tido Norte de la Baja CalifonYa y del Territorio de Quintana 
Roo; 

VIII. Ordenar,.siempre que fo estime conveniente, que sean 
visitados 'por una comisión de su seno, los juzgados del Dis
trito Federal, y dictar las providencias que ~ derecho corres
pondan, en vista del informe de la comisión visitadora; 

IX. Conocer de las reclamaciones que se formulen contra 
las excitativas de justicia que· expida el presidente del Tribu
nal, y confirmar 6 revocar éstas, sin q]le, cuando se trate de 
_las dictadas contra las saias del mismo 'Tribunal Superior, in
tervengan én lo; discusión· y votación -relativ-,,. Je. ~
dos que pertenezcan á la Sala contra la cual se haya. librado \a. 
excitativa; ' 

(Continuard.) 

CONTRATO Art. 78. Los veinte . magistrados de que habla el artículo 
ant.erior, formarán el Tribunal Pleno; y para que baya qvmum, 
se requiei:e la. concurrencia de .quince, por lo m~nos, ya se tra
te de audiencias, ya de cualqwer otro acto oficial. · · 
· Art. 74. El procurador de justicia del Distrito Federal te~
drá derecho de asistirá las reuniones del Tribunal Pleno en 
los casos de las fracciones 1, V, VIII y IX del artículo 77 y 
de pedir lo que estime conforme á derecho; pero no tendrá voto · 
en las determinaciones que se dicten. · 

Celebrado entre el O. General Manuel .Gonmiez Coeio, Secretario d& 
Estado y del Despacho de Fomento, Colonización é Industria, en re
presentación del Ejecutivo Federal. y el Sr. Lic. Rafael Pardo, en 
representación de la Oompania "The Carmen Copper Company,,. 
para la construcción ~e una Hacienda Metah1rgica en El Carmen, 
"Municipalidad de· San Bernardipo, Partido clel Oro, del Estado d&. 
Durango. · 

(CONCLUYE,) 

· . En cualquier otro caso, el procurador solamente p9drá. pe
, dir ante dicho Tribunal en la forma y términos que prevengan 
. }as leye1. -

A.rt. 7 5. Compondrdn, la primera Sala. los magistrados pri
~ero, segando, tercero, cuarto y quinto; la segunda., los ma
glBtrados sexto, séptimo y octavo; la.e tercera., los magistrados 
n~veno, d~cimo y undécimo; l~ cuarta, los magiatrados duodé
. c1mo, déc1!Uotercero y décimocuarto, y la quinta, los magia
. t~oa déc1!llo quinto, décimo sexto y décimoséptimo. Presi
dirán la pnmera Sala. el magistrado primero; ·ta segunda el 

.1e1to; la tercera, el novéno; la cuarta el duodécimo, y la quin-
, ta, el décimoquinto. · 

Este orden sólo podrat alterarse por acuerdo del Tribunal 
Pleno, á. ma1oría ab&Oluta de votos. 

Art. 76. El presidente de la primera Sala lo será también 
, . d~l ~ribu~al Superi?~' y tendrá.. el . car,cter de jefe de la ad

muustrac1ón de JUst1cia en el D1stnto Federal, en el Partido 
Norte de la BaJ& California y en el Territorio de Quintana Roo. . 

Art. 13. Como garantía del cumplimimto de 111 obligacio
nes aquí cont.raída&, la Compafila, dent.ro de loa dos meeea ai
guiente1 á la publicaci6n del preeente .Contrato, depo1itar' en 
el Banco Nacional de México. la cantidad de doa mil peeoa en 
bono1 reconocidc111 de lll Deuda Pública. loa cuales ~rden en 
el caao de no cumplir c"n lo que diepone el art. 7°· de este 
Contrato, y 1e devolv.erA una vez que se haya terminado la. 
con1trncción . 

Durant.e el tiempo que 101 tituloe astén en depósito y no haya 
habido motivo alguno para declararla CRducidad. ee entrega
rán' Ja Empreea, en su caeo, 101 cupones de réditos de talee 
tftulos que fueren venciendo, previa orien de la Secretar!& de 
Fomento. 

CldUBulas genn-a/1s. 
Art. 14:. Este Contr•to quedara\ insubsistente por no cons • 

tit.uir el depóaito en el pluo y forma aeiialado1 en . el artfoulo 
anterior, y caducará por cualquiera de la1 · cau1ta1 1iguieuteA: 

l. Por sao comenzar las obras de construcción de la Hacien· 
da, en el plazo fijado en el art. 79 , 

(. 
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. II. Por no terminar la llacienda en el plazo fijado en el 
mi1mo art. 7º. · • 

lll. Por susponrler 1011 trab11joe de fundición durante cua· 
tro meHe11 con11ecutivo11, ó bien fundir en dicho tiempo, meno• 
de diez toneladl\s cliatiBB de piedrl\ mineral, ·por término medio. 

IV. l'or trnHpaHr e11te Contrato (1 a)gnn" de 11uw conceP:ione1 
d. un puticular ú otra CompaÍil!l, toin previo permi110 y ap'roba
cidn del Gobierno. 

V. Por el trnspa110 de eRte Contr11to, 6 alguna de J1u1 conce· 
1ionea q ne otorga. á cualquier Gobierno extranjero ó ,\gente 
de él, ó por i1lmitirlos como 11ocios 

En l'u1tlquiera de 1011 c111m11 t>Mpecificadot, h Empre11a perderé. 
el ddpóitito que "eg1\n tl urtic:ilo 14, dt!be oonl!thuir. En el I, 
'II, III y IV perderé, ademú.11, las concesiones y frirnqnicia" 
que aqul 11e le otorgnn. 

Si la ca.dncidud se declara pt'r t-1 motivo que t-xpresa la 
fracción V. ll\ c .. mpRiila incurrirá en la pérdida de todu11 101 
derecho", bient's y propiedade" de cualquier µénero, relaciona
dos con este C1•nLrato. pa11ando á 11er propiedad de la Nacic\n, 
sin que tengil é .. t.l 11ue pHgar iodemnizadón cie 11inguna claae 
ni por motivo alguno. 

En todo ca1111, y ante11 <le hacer 1a declaracit:n ele Cllducidad 
correApondie11te. h Secretaría de Fomento cunc~derá á la Em
pseea un térniino prudente para E>xponer 11u defentta. 

Art. lb. Elj condición expresa de este Contrato. que dicha 
daclaración de caducidad,· sea por la Cftuaa que fuere, se bar' 
admioilltrativamente p<Jr la 8ecret1nfa <l~ Fomento. 

Art. 16. La CompafiÍll ••The Carmen Copper Company 1 11 y 
las que puftd11n Rucederle en eu11 derechos, lo mismo que 101 
empleado11, accionit1r.it1 y demás peraonaa que puedan tener in
teré:t en la Emprua, 11erán conljiderRdoA 11iempre como mexi
canos. en todoH roa &1Untot1 que tengan relación COn el presente 

. Contrato, y iior lo mismo e11tarán 1ujeh>1 exclusivamente li la 
jurisdicción de 1011 Tribunalu de la República, en toc!o11 1<>11 

· De¡¡ocio~ cuya cauH ¡ acción tengan lugar dentro ele •u terri 
torio. 

Lo,, ~xt.r11njeros y lo11 sucesore11 de é•to11 ,que tomuen parte 
. en la Euapre1u\ con cualquier caráct.er, no podr'-11 nuncia 'alepr 
reapecto á loe a11unto1 relaciomu101 con eeta conc'eaidn, den 
cbos de extrnnjerfa, bAjo cualquier forl'D" que .ea, y 1ólo t.en
drán 101 derechos y medio• de hacerlo• valer, que la1 leyea d' 
la República conceden á 101 mexicanos, •in que, por con1iguien· 
te, puedan tener ingerencia alguna, los A~nte1 diplomático• 
extranjeros. 

Art 17. Los plazos sellalado1 en este Contrato. ae 1u1pende
rán en to~o caeo fortuito ó de fuerza mayor, entendiéndOH pro
rrogadoa por todo el tiempo que dore el impedimento y doa 
me1es m1b. " 

En cu&lquiera. de dichoe caaoa, la Empreaa preaenur' al Bje
cutivo Federal la11 not.iciaa y pruebu de haber ocurrido uo ca· 
10 fortuito ó de fuerzl\ mllyor, del caracter mencionado, dentro 
del tármino de tre.s meaea de haber empezado el impedimento. 
Por el 'aolo hecho de no preaentar tales noticia,. ~ pruebas en 
el uempo 1eñRl1tdo, no podr• ya elegarae por la CompafUa, en 
ningún cuo, la circuoetaocia de ca10. fortuito cS de fuerza ma· 
yor. . • 

Art 18. Todas 11t.1 concesionea hechH en el pre1ente Con
, &rato, se entenderán sin perjuicio de loa dem•• derechOI que 
·por lu leyes puedan tener, el concesionario 6 lH l'ompañlu 
.-.¡ue le l'Uced1m, 11in necesi<t.d de conce1ione1 eapecialea. 

Art. 19. ¡.:,.te Contrato 88 aomet.erá & la aprobació~ del Con· 
· gl'ellO de la Uoion para que surta eu11 efecto& 
·' Art 20. Lae eetampi1lu de este Contrato aerán expenlada1 
por el intensado, y ae e:zteoder• por duplicado, uno pan cada 
parte contratant.e. 

. Ea hecho en la Ciudad· de J4úico, á veintib'é1 de Julio de 

. mil novecientos tree.-Manrul G. C.W,.-Búbrica.-.Rtúañ 
' Pardo.-Rúbrica. " 

Ee copia. México, Noviembre 25· de 1903.-A . .A.lda10ro, 
1ubsecretar~ . 

Seecion dé " A~isos . 

· LA CONFIANZA 
dijo un ubio, ea una planta d& lento 

0

deaarrollo. La tente tiene f6 "en laa co-
sas 9.ne Té, y ablando en sentido gene-
ral tiene razón. Lo tue á veces ee lla-

~ • ma f6 ciega no ea é do ningna ma-

~ 
" nera, pues debe haber una raz n y he-

ohoa pare. tener en qn6 fundarse. Poi ~ ejemplo, en lo que respecta ú. una medi-
cma ó remedio, la gente pre~nta "¿Ha ~ curado ó. otros? ¿Se han aliviado con e-o . lla algunos casos semejantes al mio? ¿Vil. P-0 '· en nrmonía con loe descubrimientos de ~ la ciencia moderna y estím sus antece-

~ • j 

~ 
dentes al abri¡;o de toda sospecha? En 
tal caso, os digno de confianza, y si "al-

~ 
~ 

guna vez me encuentro atacado de al· 
guno de los malee ¡ara los cuales se re- p... oomionda, ocurrir6 él en !ª. pl,~na ?<m-

~ 
fianza de que me podrá aliviar. Esto1 
son loe fundamentos que han dado & la C2 • PREPARACION DE WAMPOLB • ¡....t 

~ 
su alta reputación entre 101 médicos uí o como entre todos loe pueblos civiliz~os. 
Ellos le tienen confi.anzl\ por In misma 

-~ razón que lo. tienen en . las conocidas leyes ~ de la naturaleza ó en la acción de laa 

z· cosas ordinariaa. Este eficaz remedio ea o ., tan sabroso como la· miel y contiene loa 
principios nutritivos y curativos del A.cei-

o te de Hípdo de Bacalao Pnro, que ex- ~ tzj . traemos directamente de loe hígados fres-
~ coa del bacalao, combinados con Jarabe 

o ele Hipofoefitoe Compuesto, Extractos de 

~ Malta y Cerezo Silveatre. Con toda pron-

~ 
titad elimina loe ácidos venenosos que 
engendran la enfermedad y lae demlla > ~ 
materiu tóxicas que ae encuentran en el 
orrnniamo; reglamenta y fomenta la ac-

~ ci n normal de loa órganos, deaarrolla un 

·< fp.erte apetito y buena d~eti6n, y ea in-
falible en cuo1 · de Eaor6 la, Grtptr; His- • ' 

~ ~ •.aria, In1luensa, Tíaie, etc. "El Sr. Dr. 
Demetrio Mejía, Profeaor en la Eacuela o ~ Nacional de .Medicina de Mtixico, dice: 
Ki juicio r~to á la Preparaeión de 

~ ~ Wampole ee a robustecido de tiemC 
atrú, concediendo á dicha ¡reparaci n 

~ ~ 
todo el mérito y toda la importancia 
r.e en realidad tiene en la terapéútica.'' 

uta una pnteH ~ra in1pirnr plena y 
duraden. confian~a. Esto ea~ífico habla 
~r 1í. e Eficaz desde la .primeraed6ai1. 

Nadie 1Ufre un • de1enga1lo con uta." 
De Tenta eu 1u Drogueriu 1 B9tiou. 

Derechos ent.f"rados Pn la. Te1mrerfa de la Secretaria Gene
ral. de 1° ae Julio á 28 de Diciembre de 1903.-Recibido, 
Febrero 26 d·e \902. 

JUDICIALES. 

Bsuoo D& HIDALGO. ~. 
JUZG.lDO D& 1• INSTANCU DEL f\ISTBITO D~ HUlCH.ll"AN • 

, 

f EDICTO. u 

Por dispoeiciÓ~ ~el~· Lic. ~rlos CMvez ~ava Juez de. primerai 
iastancia de este DlStrito, se hace nber A los mteresados que ee ha 
concedido al albacea de la testamentaria de la .Sra1. Teres11 Paz ~oy, 
el término de quince días pam que por memorias sunples formey tJre-
118Dte el inventario y avaldo de loe bienes yacentes,•eonforme al articu
lo 50 del Decreto ndm. 798. , · 

; ~ · 

Y para su publicación por tres. veces en el "Pai~i~o Oficial" del 
Eetad~ expido el presen~ el! Huic~J>&:D 'doce ~e Diciembre de mil 
novecientos tres.-Jfarn.al Ji.8cudero, 8rio. . • · . 3-~ 

Administración de Rent.as.-Huicha(lfUl.-Derechoa ente~oe, »¡-.. 
ciembre 12 de 1903.-Recibido, Diciembre 16de1908.-Quiroz. 

:-:-

.. 
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PERIODICO OFICIAL -t Bttuf>cr D& Hmuoo. 
Jrn1cu.oo Dlll l" INH'l'ANOI~ mu. D1sT1uTo DJC HutcR.lPAN. 

IDH'l'O, 

l'ur 1Ht1pn.Vl'lt\111lu.I O. f1\,•, Ci,rloH ~hl\veK Nnvn Juo7. ele primera 
inMton11in (fo oHll• lliM1riJo1 Ml' htu'o 81\bt>r i\ loe intoresl\dos que se hB 
'~'lll'«'ll.lhlo nl l\lhnt't'" tlt'l 11110,.tAtlo tlol 81-. Uoenltn Trejo el término ele 
4'Uim1t1 1ll"" parn quti l'QI' na•mori"" Mitnplee forme y presente el inven
tiuio y l\\'l\h\n tl11 loM h\em'\8 yMl'lntoe, non forme ni urtlculo ó 0 del De
N"to 1\\\1\U'l"O 7\lt-4, 

Y p¡u·11 M\l pnblfoncit\u \MJl' troe wcM on el "Periódioo Oficial" cll'l 
]Dl!ltndn t•xpido t'l pt't'tHmto 1•n Hufolmpnu l\ tloce de Diciedlbro de mil 
JlO\'t\llÍ<lnto.t trol!I. ;-Afnt"f'tnl Rllruilr1·01 Srio. 3-2 

Achninil'h'nl'ión tit' U1mtAM.-Huiclmpnu. --De1-echos enterados, Di
l\it'tnbt't' l~ dt• UlOO.~lk"l•ihicto, Dfoiembl'O 16 de 1903.- Quiroz. 

ENTADO m: HIDALOO. 

.TusmAno\,11: l" IN~TANCI.L D&r. D1MTR1To DE IunQUILPAN. 

Eu kit\ nutos pl'otUovidos por t.'l O. Mucio 1'rejo sobro que Done. Vi~ 
eontl\ l.forni\1ufo11 h' otol'guo uun oscritum, se hn. proveido un auto que 
NI lo eoutln\.'Onh' die'\': 

" hmiquilpau lllteYo de Diciembre de mil novecientos tres.-A sus 
nutoM y Cllmo .. º~pitio l>Ol' R\•isos que se publicarán por seis veces con-
81~n!h•aa t'U ol ''P~riót. i~o Oficinl" del Estarlo y "Diario del Hognr".de 
ldóx.1co c.iltt'ttt' i\ In Sm. V icen tn Heruámlez pn1·a que el octavo dia litil des
}Hléa do In 1\ltimt\ publicnción ~u el "Periódico Oficial" se presente en 
~~··,Juv.gndo 1\ otorgn1· ni Sl'. Mncio Trejo In escritura de que se trata 
a¡M.'1'0ibitll\ de que si no lo yeritioa, ln otorgad. este Juzgadp en su re~ 
•Mín ...... Lodooretó y firiuó el O. Lic. José A11iain, Juezdeprimera 
iuMtalll'i" 1 l~l Ui11trito. Doy fé.-Asiain.-Luis Manuel Flores, Sr10." 

Y·1m cum¡>limieuto de lo mandado y paro. los efectos legales se pu
blicm el wes~ute. 

hmiqÜllpan, Diciembre 14de1903.-.Luia Jlanuel Flor~s, Srio. 6-~ 
Admiuislrncióu de Rentns.-bmiquilpan.-Derechoe enterados, Di

~embro 14 de 1003.-Rooibido, Diciembre 16 de 1903.-Quiroz. 

........... ~ .... -" ............ ._ ••••• '11 ............. ,,., ... , ......................... ... _., •••• _. .......................... , ....... , .......... wt.1•11•1 ..... . 

EsTADO DE HID.lLOO. 

Juzo.&oo 1111 t • INwuKou. D&L D1sTRITO b& TuLUfCINGO. 
EDICTO 

En 1<>11 nutos del intestado de la Srn. JU&Da Lémus de Pérez, el C. 
Lio. Uafo.cl Mnrtlnu, Juez de 1• Insto.noil\ de este Distrito ha man
dado: Bt' cou,•oque 1\ lne persoul\8 que se C1'81\ll con derecho l. loe bienes 
1acen~, parn que lo deduzc&n en el término de treinta dfas contados 
desde la ll'1"eir1~_ publicación de este edicto eu el "Periódico Ofi.cinl" 
del Eatndo de Hidalgo. . 

Y en cumplimiento de lo mandado se expide el presente en Tulan
eingu, 1\ quince de Diciembre de mil Doveoientoe tres. Doy fé.-Ra.fael 
Jr. H~rndt1dt1. • ' 

0 
3-.!2 

Admiui1tro.ción de Reutaa.-Tulancingo.-Dereohoe enterados, Di
ciembre ló de 1908.-Becibido, Diciembi"e 18de1903.-Quiroz. 

E8TADO DE BIDALOO. 
JU1.0.lDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACBUCA. 

EDICTO. 

Anto eate Juzg1'llo se ha preaeutado la Sra. Gertrudis Espinosa 'riu· 
dA de Rnbliug cleml\udando la reotiflcación de tres actas del eatado 
oMl mtondidu nnto el juez del registro civil del Municipio de Pachu· 
ea, puea naever" 11\ prowovente que en una de estas netas relativa i au 
mall'imonio con D. Juan Uobling ae le pntto A ella el nombro de Tula 
en Ye& de Oertrulli11, (¡ue NI como realmente se llamR; qu~ en la acta de 
dftfunción de 11u exp_reaado espotto se asautl> que ~te er" \>riginario de 
Killirata; EetRdoa Uuidoa, aifJndo la verdall que dicho Senor naoió en 
111RlAterra en una poblaoi6n llamada Oamborne y por dltimo que en 
la aota. de dofuuoióu de la madre de 1u referido ee~ D. Juan &bling 
•J>Al~Co dicha &nora oou el nombre de Maria Nioolú, siendo <1ue su 
'\'e1't.ladoro uombre era el de Mary Ann. 

Lo <lne ae pn\>liOA t11u ouanpllmiento de lo preTenido por el articulo 
l3• de Oódige oivil del &tAdo. 

J>aohuOA1 Ootubl't\ 9 de 1908.-Amador Caataft4da, Srio. 80-17 
A<l1ulnl1traol6n do Rentu.-Paohuoa.-Dereoh09 enteradOll, Octu-

, ·J>re ~1 de 1908.-Beoibido, Octubre 21 d;e 1908.-Quiroz. ' 

EsTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DB: l• INSTANCIA DEL. ~ISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

CITACIO.'i, 

l>or disposición del Sr. Lic. Imael Iriarte y Drneina, Juez de primera 
Instancia del Distrito, y en virtud de no haber sido aprobado el remat. 
que ae verificó el dfo veintitres ele Noviembre.dltimo; en determinación 
ele siete del actual, por ln. presente se cita al Sr. Anaetasio Ruiz acree
dor del Sr. Jorge O. Manuell para el nuevo remo.te del Rancho llamado 
Don Tomás álins "El Cármen" sito en el Municipio de Omitlán de esta 
jurisdicción, y que con motivo del juicio ejecutivo mercantil que por 
pago tle pesos sigue en este Juzgado el Sr. Luis Ballesteros como 
mandntar10 del Sr. Ricardo J. RRbling contra el Sr. Jorge G. Manuell, 
ha sido embargado, cuyo remate se efectuará en los estrados de este 
J uzgaclo, t\ las nueve de la mnfíana del noveno y siguiente dfa litil á la 
publicación del tercero y áltimo edicto en el "Periódico Oficial" del 
Estndo la que se verificará por tres veces de siete en siete días en los 
periódicos "Oficial" del Estado y "Diario del Hogar" de la Ciudad de 
México, npercibiéndosele que s1 no se presenta á la diligencia se ob· 
s~rvará lo dispuesto en el articulo 83 del Código de procedimientos CÍ· 
viles. 

Y en cum~limiento de lo ruandado para su publicad.ón por seis Te
ces consecutivas en el "Periódico Oficial" del Estado se expide la. pre
sente. 

Atotonilco el Grande, Diciembre diez de mil novecientos tree.-Ass. 
-Andrés López.-.A.ss.-Enrique Umus. 6-3 

Administración de Rentas.-Atotonilco.-Derechos enterados, Di
ciembre 11 de 1903.-Recibido, Diciembre 14 de 1903.-Quiroz. _ 

EsT.ADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l• INSTANCIA. DEL DISTRITO DE ATOTONILC6 EL GRANDL 
EDICTO. ' 

En la. causa ins~fda en este Juzgado, en averi{llación del robo de 
que se queja Refugio Cabecera y ultrajes 1\ la moral pdblica, el Lic. 
Ismael Iriarte y Drusinal Juez de 1 a:s Instancia del Distrito, en decre- -
to fecha de ayer ha manando que por lo que respecta al segundo de 
dichos ~elitos se cite para. resolución á la Sra. Carmen Quintanar cuya 
residencia se ~ora, por medio de edictos 9-~•se publicari.a por tree 
vecee coneecutivu en el ".Periódico Oficial' del &fado. 

Y en cumplimiento de lo orde~n.dh, y pára ·im putiücaci6n ' sé·expife 
el presente en Atotonilco el Grande, á 11 de Diciembre de 1903.-Do
mfogo Hernández, Srio. S-3 

Recibido, Diciembre 14 de ~903.-Quiroz. 

&l'r.i.DO DE .Hm.ilGO. 

JUZGADO ~E l;INST.i.~~A Dll:L DISTRlTO DE HUICHll'AN • . 

En lu diligencia& promovidas en este Juzgado por el· C .. ~~ 
Olvera pidiendo licencia~ra ena~enar bienes de su menar hiJo Vicen-
te Qlvera se hn proveido el anto siguiente: . 

"Huichapan Noviembre nueve de mil novecientos t~.-V~ta l.a 
aceptación y protesta respectivamente de los Sres. EzeqlUel MeJfa Ga· 
lindo y Bonifacio Lugo nom brndos tutor dativo y curador par el me
nor mayor de catorce anos Vicente Olvera, c~yos nombrsm1e~tos con
firma el Juez que subscribe con loe honorarios que señala el arancel' 
los P!OOUl"Rdoree, y relev~ de gar~tia por no . eatar el menor en 
posesión efectiva de sus bienes, el mlBmo eubscnpt<? Juez debía de 
discernir y discierne los referidos car~ de tutor dativo y .curador l. 
los exp110sados Sres. Mejfa Gnlindo y Luf{o para que los eJerzan.,con 
entera enjeción t\ las facultades y obligaciones que las leyes relativu 
establecen respecto A dichos cargoa. Pol' tres veces publiquese este au~ 
en los ~riódicos "Oficial" del Eeta,lo y "Diario del Hogar" de M~· 
co e~p1diándose de dicho auto al tutor y curador nom.br~os los testi· 
mon1os que pidieren y fueren de darse' y póngase copia slDlple de estás 
discernimiento& en el Regiatro correspondiente. Con. fundamento .en ... 
los ortioulos 481, 484.·'60 fraooión 11, 565 y 656 frncción I del Códi~ 
Civil y 1707, 1708, 1718, 1714 y 1723 del de prooedimientos civiles d~l , 
Estado lo deoretó y firmó el O. Lio. Ca1·los Chavez Na.n Juez de p~· 
1ue1·a instancia de este Distrito. Doy f~. Carlos Chm'~ Nat·a.-J.farciol 
E11n1dero, Srio.-Rdbricas." · 

Y para 11u ~publicación en el "PeriódiOO Oficial'' del Estado expido el 
preeente en Huic.hapan 'die11 de NoTiembre de mil novecientos tres. 
Doy fé. Jlarcial Escudero,~Srio. . 3-:I 

.Adµiinistración de Rentas.-Huiohapan.~Derechos enteradoB, Di· 
ciembre 7 de 1968.-Recibido, Dioiembre ua de 1908.-~,iroz: . 
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PF.RIODICO 01nmAL r. ' ' ; 

ESTADO DE HIDALGO. • EHTADO Dio HJRA.LOO. \ 

JUZGADO DE 11\ INSTANCIA DEI. DIHTlllTO Dli: ATOTONII.CO EL GRANDE. AGENCIA D~ LA SECRETA9RIA tlt FOME~TO EN EL RAMO 
EDICTO. . DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

~n el juicio ejecutivo mercnnti! seWiido en. este' Juzgndo,, por el Sr. Nóm. 856.-.El Sr. Willinm ,J, Commone, vecjno de e~ta ciudad, mi .. 
Lms Ballesteros, como mnndntnr10 del Sr. R1cnrdo J. Rnhhng, CQ,ntrn nero y mayor <le edncl, )¡8 solicitndo eenn rednc1dns ~seis pertene.nciu 
el Sr. Jorge G. l\fonuell por pago de pesos, el Sr. Lic. Ismnel lru\rte 1\)88 treinta y <loe <le que se oo~ponia el fundo mm.e~o. denoll}m~ 
y Drusina, Juez de primerR mstancin del Distrito, f\n resolución de "Fe1icida<l" sitB on el cerro ele] Arcabuz de este Mnmc1p10 y Distrito. 
fecho. veinticuatro <le NoYimnbrQ '1ltimo y en virtnd de no hnber siclo En este perf11etro 80 encuentran vetas qoe producen minerales ~e plo
aprobn.do el rernnto de veintitres del mismo Noviembre, hn. mntulnclo roo y pinta, In medición se hnrá. tomando como punt.? de partida la 
se procl'l<l.R f\ nmwo rAmnte del Rancho "D01i Toml\R AliRR El Cnrmen," Rnti~un bocnmiua "Ln. Violeto." y á hilo ele veta ho.c1a el W. y E. ee 
eito en el Municipio de Ornith\n do e&ta jurisdicción y que lindn: nl mechr4n cinco pertenencias y Ja sexta se ngregnrá. por el lado Este, de 
Norh\ con la Hncienda de IR V1mtn; al Orie1fte con la ele Arcngn; ftl msnern que quede abrigada 111. antigua mina denominada "Santa B4r· 
Sur ( !OD Rincón Chico y Rl Poniente con la HRciAndR clel ZoquitRl. Al bnrn'' y Jleyan<lo este Cundo el mismo nombre de "Felicidad." 
efecto, ho. sena.Indo las nueve de la ml\1\anl\ del noveno y_ si~riente clia Lo que 80 ho.ce so.her, en cumplimiento del articulo 1 ° de la. ci1· 
'dtil A la publicación del tercero y dltimo edicto flll el "Pel'1ódico Ofi- cula.r nt1mero ao, expedido. por In Secretaría de Fomento, en 1° de 
cial" del Estado, en l9s estrados de este mismo J uzgndo, . sirviendo ele Mnrzo de 1897. 
base In surnn do dos mil pesos en ~ue fué vnluado el preiho por f?l pe- ZimapAn, Diciembre 9 de 1903.-/.11tiR G. 8ánchez. 
rito nombrado, haciéndose In pubhcnción del presente por tres veces 
de siete en siete dfas, en los periódicos "Oficial" del Estado y '!Diario Administración de Rentae.-ZimapAn.-Derechos entera.dos, Diciem-
del Hogar" de ~Uxico. bre 5 de 1903.-Reoibiclo, Diciembre 19 de 1903.-Quiroz. 

Y en cumplimiento de lo mandado para su publicación en el "PeriO- ..... , ....... v ................... ,. .. ,..,..,, .... .., .... .., • .,,.,,..,..,..,..,.,..,.,,.,,.,,..,..,.,,.,,_,.,..,~-, ....... -
dico Oficial" del Estado, He expide el prosente. 

Atotonilco el Grande, Diciembre diez de mil.novecientos tres.-Ass. 
.•. fodris Ló¡-.ei.-Ass. Enrique /.lmua. • 16-24-r 

Administración de Rent.aa.-Atotonilco.-Derechoe ente1ndos, Di-
ciembre 11 de 1903.-Recibido, Diciembre U de 1903.-Quiroz. · 
• 

EsTÁDO D~ Hm.l.LGO, 
JUZG.lDO DE 1 • INSTANCIA. DICL DISTRITO lll: IXHIQUILPA.N, 

En el juicio de intestado de la Sra. Trinidad Noriega, que se sigue 
en este Juzgado, se ha proveido un auto que en lo conducente dice: 

Ix:miquilpan Noviwibre veinticuatro de mil novecientos tres. 
Se ha por radic~o en este J u.zgado el juicio de intestado de la Sra. 

Trinidad Norief;!R1 y por denunciado e) intestado en cunnto ha lugar en 
derecho. Por echctos que se fijarán en loe parajee pt1blicos de esta ciu
dad, y se _publicnr4n por tres veces consecutivas en los periódicos "Ofi
cial" del Est.aclo y "))iaricw;lel HogRr" de México, ·~n:vóquenRP. i\ lRs 
personas que se crenn con c1erecl10 á la herencin. p~J'ti que en ol térmi
no de treintn. tlins contados desde la t.ercera ,PuLliClfi'(ión que• haga en 
el "Periódico Oficial" se preeent.en á deducirlo, o.Iff'cibiclos de que si 
11.0 lo verifican, lee pn.mrá el perj'\icio ~ qo~ hubie~'lu~ar en derech~. 

. Con fundo.mento de loe artículos 1505 y,?';oo del pócl1go de Proced1-
~ientoe Civiles lo decretó el C. Lic.•Jo~ Asia.in, Juez de primera in• 
tancia de este Distrito, y finnó .. -DoJ fé,,-José Asi¡iin.-Luis Jfanuel 
Flores, Srio. ' . . ... , 

En cumplimiento <le lo mandado; 'y para qua lleglie 4 conocimiento 
de quienes corresponda, se publica el•ptQllente. . 

Ixmiquilpan, Diciembre 4d~1903.~Luia.&fanuel /i'lores, Srio. 3-3 
Recibido, Diciembre·12 ~de 1908.-Qu~ro:~ \ 

' ! ....... . t 
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EBTAOODJ: HID.&.LGO. '\ . 

AGENOI.A: DE'" LA SE91}ETARIA ·DE FOMENTO EN EL RAMO 
~ • t i i nrp,IJUCIÚA ~--ZIMAPAN.' 

. EsTADO DI: HID.&.LOO . 

COMPAfüA DE MINAS uLA BLANCA y ANEXAS. 11 

Sociedad A 'llÓnima. 
.A.VISO • 

El Consejo de Administración de esta Compania ~ acordado hoy 
con arreglo 4 sus Estatutos, el divirtendo nllm. 6, al res~to de. ~.Oie 
por acción, pagwuleros en esta ciudn.d. en el ~espncho de la Negoc1ac16n 
y en México en el Banco de Lóndres y México. · 

Pachuca, Diciembre 18de1903.-L. Vergara, Srio. •. ~~l 
Administración de Rentas.-Pacltuca.-Dereehoa enterados, Dieiem .. 

bre 18 de 1903.-Recibido, Diciembre 18 de 1903.-Quiroz. 

._ ............... .,, ............... ...,, ..... , ....... ...., ....... """"""'""'' .. ,_,...,.,,.,....,......... __ ""' .... 

EST.il>O DI: HIDALGO. , 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Nó1u. 219.-El C. Alfredo Femincl~Z;_ vecino de esta ciudad, _¡><>r el 

O. Joeá Castro y Solórzaito, veciño cle'.m.~ilcó, s o.Jicitá éon Ocño perte
nencine la mina denominada "La Solecla.d," para explotar p~ta de una. 
nta situada con rumbo N. 63° 00' W. en el cerro de La Lo.Ja, en un& 
barranca llamada de La Perla, Municipio del Mineral del. Chico del 
Distrito de Pachuca. Dichas pertenencias que se medirán sm tomar el 
terreno solicitado por el C. Enrique Mancera para la mina Plutón Y 
que afectarán la forma de un rectAngulo de ochocientos metros á rumbo 
de veta, quedando dentro de este rectángulo el tiro que ah1 exi.!ite dis.:. 
t.ante del lado Sur veinticinco metros y trescientos quince de~ lad? 
Oriente colindando al Norte con le.e minas Las Papas y San Nicolás, 
al Este 'con las de Ampliación de So.n Isidro, San Isidro y la Gl'aJL 
Compa.na, y al Sur con Lo. Colorada. 

Practicará las medidas, sin perjuicio de tercero y dentro de un plazo 
de aeaenta dfas, el Ingeniero de Mi.Da11 C. Leopoldo López, de esta 
ncindad. ' 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses, contado11 
desde esta fecha, para sub11tanciar el expediente. 

Pachuca, Noviembre 2~ de 1903.-Ramón Al. R01ale1. S--~ 
Administración de Rentaa.-Pachuca.-Derechoa enterados, Diciem• 

bre· 18 de 1908,.:_ Recibido, Diciembre 18 de 1903.-Q.iros. 

DIVERSOS AVISOS. 

EBT.a.oo DI HID.&.LGO, 

Dnmnro DE AcroP.AN.-PREBIDJ:NCIA MUN1c1PA~D&L ARENAL. 

AV180. 

· Ndm. 371.-El Sr. Dr. Ismael Pintad6 solicita por ef y socio, la conce
sión de trescientae pertenencias A.unas \'etaR productoras tle minerales 
do plomo y plata si Ca en este ·Mnnieipio j- Distrito 1 cuyBS pertenen
cias quedanln comprendidas de;abo del°' iüguientea limites: al Norte 
tom~~ por punto de ¡>artida l"~ pe~tel\_enci!'B de las min!'8 "La Fé" e!l 
la barriñéA:de San An1lrés11Jt~1enttn at Oriente A la mma ''La Chi
rine.'' la mina "0,rtago," de allf por la mmo.-".Laa E~inaa" Puerto del 
,Af; "Precioea·S ""Albión·" "San Jor1e/' "Santa Bita," "Nue1-
tra Senora" y "S~no," por 'el 8ur ·hasta la bsrranca de 'folimAD, 

, .. de al.U Woia el Norte y por tod,.,1a \tN'r.e.r¡qf' JlpmadA San Andréa ~o
'lim4n hasta el punto de pariidaP°ib~abde'éh este-perímetro la mm& 

· '"··"Las Ari~stias" y los. cen:oi~d~San·~~a~~ y el de Lae Blancas en 
... . : •'llU palte~ .:.!. t•.1 '.,.1' - - ~~. ·~ • . ~ .• 

Se encuentra á disposición de eeta Presidencia' en'· calidad de mos- ' 
trenco un macho o.lazin colorado como de eeie afloe de edRd herrado 
aobre la pierna del lado izquierdo con el fierro que· se. estampa al mé!• 
gen del original del presente aviso, y valuado pof. pentos en la oanti• 

Pr~ticar4 la med~ción ~in perjuicio .te terce!9~1Sr. Germ4n Eapi-
1: ·~·;t.' :-no~~e~~~ ... ::-.~a ,-._: 
. . . .:<- Queda abíerió un ~rmllio' ¿(e"·cua!ra meds"'bontadoe deede hoy para 

• la aubstanoiación del ex:pedien~. , 
Zimap6n, NoTiembre 21 de 1908.-~ia G. Sdnch11. 3-t 
Administración de Bentas.-Zimaph. - Derechos enteradoe, Di· 

ciembre 15de1903.-Recibido, Diciembre 19 de 1908.-Quim. 

,. 

dad de 180.QO cs. . • ~ l nid · 
Lo que se hace eabe~ al ~~~lioo en oumphm1ento d~ o prew o en 

el artículo 681 del Código C1vlf. · ·-
Arenal, Diciembre 12 de 1903.-Franrisco Corté1.-Gt&adal11pe Gar• 

nica, Srio. • 3-~ 
Administración d~ Bentas.-Actopan.-Dereohoe ente~oe, Di

ciembre 15 de .i903.-Recibido, Diciembre 21 de 1903.-Qttiroz. 
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8 r PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DH HIDALGO. 

Col\IPA~IA DE TRAN!'-1\l~ION Et-RCTRICA• DR POTENCIA. 

" "-S<XMdad .Anóninui.-
Av1so. 

· La exhibición ndw. 9 de [Sl>.00] t"inro 11~sos, por nooióft, lle~1·~ sor 
cnbiorta por los Sres. Suhscl'iptores de Bl'Oloues ele ln nuovn .. m1s1ón ol 
dfn primero do Enero de W04, en el Despncho de la Oompanfn, Calle 
do San Bernnrdo m\m. 11 ou estn Cimlad, y en Pnohuon Calle de 
Hidalgo núm. 52. Despacho del Sr. D. Eu1·ique G. GreaA~. 

México, A rn de Diciembre de 1908.-Por ~l Consejo de Administrn
<ii6n.-Ayustín Quintnt1illn., Srio. 24-1°-8 
· Administración de Rentas.-Paohuoa.-Dereohoa enterados, Diciem· 

'?re 21de1908.-Rooibido, Diciembre 21de1908.-Qttiro.z .• 

ESTADO DE HIDALGO. 

CoMPA~IA Dli TRANSMlSION ELECTRICA DE PoTENcIA, 

- Socitdad .Anónima. -
DJVUlBNDO NÓM. 6!l. 

El Consejo lle Administración de estn Companfa ha acordado el pa
go del Dividendo referido. á razón de tm ¡1eso por acción!. desdA esta 
fecha en Jn Calle de San Bernardo ndm. l , en estn Ciudad, y en Pa
chuca Calle ~e Hidalgo nd~. 52, ~~iante la ~ntrega d~l cupón ndm. 
69 de lns acciones de la Rnhgua em1s1ón, adhendo al recibo correspon
diente, que se proporcionan en nmbos Despachos. 

_ México, á 22 de Diciembre de 1903.-.Agustln Qui?&tanilla, Srio. 
,..-? 24-1°-8 

Administrnción de Rentaa.-Paohuoa.-Dereohoe enterados, Diciem
bre 21de1903.-Reoibido, Diciembre 21 de 1903.-Quiroz . .. 

EsT.u>O DE HIDALGO. 

JEFATURA POLITICA DEL DISTRITO DE PACHUCA . 
. .lV~. 

El C. Jos~ Ramirez, veoino del Pueblo de Aoayucau del Municipio 
de Tolcayuca, ha denunciado ante eetn Jefatura, oouided.ndolo oom
prencüuo en Jo. Ll'y de 26 Ja Juuio de 1866, un torreuo ubicado en el 
referido pueblo de Aca.yuoan, cuyos linderos y dimensiones son oomo 
aigue: por el Norte mide ciento ouarenta y cinco metros, ochenta y un 
oontlmetros y linda con crunino que vA para el Comal; por el Sur mide 
veinte metros once ceqtimetros y linda ceo camino qua vé para Huit&
pec; por el Oriente mide doscientos veinticuatro metros cincuenta y 
seis centfm~ y linda con la regadera del "Aguage,'' y por el Po
niente n:ide ·ciento sesenta IQetroe, noventa centlmetroe y linda con 
camino que vA para el Chico. 
· Y habiéndose admitido al intoreaado el denuncio de que se trata, sin 

:perjuicio de tercero que alegue mejor derecho, se pone en conocimien
to del pdblico por medio del presente aviso, que se publicañ ~veces 
de quince en qumce días, en el e.Periódico Oficial,, del Estado y luga
res acostumbro.dos. 

Pachuca, Noviemb1·e 18 de 1903.-CárloB Gotuák.z.-.Alji·ed9 Tur.00 • 
Cañedo, Srio. • M--8--2' 

Administración de Rent.aa.-Paohuoa.-Dereohoe enteradoe, Noviem
bre 19 de 1903.-Reoibido, Noviemb~ 20 de 1908.-Quiroz. 

................................. , ............ t ........ " ...................................................................................................... -.a 

BwrAoo DI: Hmü.GO. 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IXMIQUILPAN. 

AVISO. . 

EHTADO DE ÜIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 'DE ATOTO~ILCO 
EL· GHANDE. 

AVlHO 

UiJn eetnmpillo. de 60 centavos debida~ente cancelada. 
A disposición de esta ?residenciu y en calidad de bienes mostren

cos, se cncuoutrnn depoRlta<los una burra prieta con cría al pié de color 
pnrdo, valunc~os en $18.00, otra burra parda. mojina valuada en $15.00 
Y un cnbnllo melndo valunclo en 125.00, herrn<los con las marcas y fie
rros qul3 constan nnotnclos en e! expediente ~espectivo. 

Lo que se hace snber nl púbhco en cumphm1ento de lo prevenido en 
el nrtfculo 681 del Códi~ Civil. 
·~totoniloo el Gr~nde, Diciembre 4·de 1903.-Juvencio Ohapa.-J. A,.. 

tonio Dalle11f_ero11, 8r10. 3-3 
. Administración de Rent.as.-Atotonilco.-Derechos enterados Di· 

cuembre 11de1908.-Recibido, Diciembre 14de1903.-Quiro.z. ' 

El Sr. Dr. Manuel Carmona y Valle, Director de 
la Escuela Nacional de Medicina de México, dice: 
"Mucho tiempo hace que conozco y empleo, como 
t6nico analéptico, la Preparación de Wampole.. en 
todos los casos en que es necesario sostener 6 reparar 
las fuerzas del organismo. El efecto ha sido el que se• 
obtiene siempre con las preparaciones de aceite de 
hígado de bacalao; teniendo la ventaja de que los 
enformos y aun los niñ.os la toman sin i·epugnancia.". 

.... .. ..._.....~~ .................... ~ ............................. "' ..... , ............ -..... , ....... ~ ........ .. 

~ 

Se 'cura, se ha curado~ se esl4 t:#1Triitló. 
Esto es maravilloso, casi increible, pero 
es absolutamente cierto. La Parálisis 
ha sido llamada la muerte de los ner
vios, pero en· la mayoria de los casos 
no están los nervios muertos, sino en
fermos, débiles, letárgicos. Lo que .. 
se necesita en tales casos es un buen· .. 

alimento ne~o que estimule y fortifique los ner
El mejor --alimento nervino se llama 

Píldoras Rosadas 
Del Dr~ Williams . 

Muchos paralitié:os en todo .el mundo.se han curadg, 
!tasia a6a1Ulo#IW úu m14/elas y /Ja.rto'IUs, con el uso de 
las Píldoras Rosadas del Dr. Williams. Esta medicina 
restablece l~ fuerzas alimentando los Mr'Vios, enrique-

·' Se e:Qcuentra A disposicÍón de esta Presidencia, en calidad demos
trenca, un" yegua colorada mascarilla, patas blancas, como ele cinco 
anos de edad, marcada en Ja pierna derecha oon una A,.y una O, va
luada por peritos en la cantidad de quince peaos. 

I 
~ <t~e se hace saber al pdblioo en cumplimiento del articulo 681 

del~Civil. 
·. , hmÍquilpan, Dioiemb1-e 8 de 1908.-Fraiiriseo Guerr,ro.-Joaé Rami-

ciendo y haciendo circular la sanlre. ~ : 

.. · Miles Curándose. 

1

.;.,.r, Brio. • ~3 
· Administración de Renta&. - hmiqullpan.-Derechoa entendoe, 

J)ioiembre 9 de 1.903.-Recibido, Diciembre 14de1903.-Quiroi. 

. ,, 
IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

1 . (1~ de I~~rbide núm. 21.) 

.Recibido, Enero 22 de 1902.-Derecboa enteradOI ea la 
Tesorería de la 8f'Cretaria 6eoPr&I de 28 de J uoio ' 28 de 
SfaptiPmbre de ~ ~3 
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l V. Lo~ pcrit.oA médico 111¡,(Íliltil.S, 1011 i 11 térpret.flrl y loM demá.'4 
peritnl" ('tl lo~ ramo~ qtw lm~ HStt~n t-n<~otnPndndoM. . . . 

A rt .. (}. o Lol' ft~ 11ci1 111t 1 ·io~ ·" : 11 q '. l rnul º~. <~A la ad rm n 1 t. rn,..1 ft!1 
<le justh"ia dPl 1 h~t~'1to y 1 r-rr1to_t.'ºR rec1•11rán; por ~UR R~ v a· 
(-ios, una t'nmpensacH)n tple será hJu.da por la ley y pa~ada por 

.. :1 Erarit1 Federal. . 
l. .. os arbitro~ serán remu neradoA por lo~ particulares que á. 

ellos se s0111etan, segJn convenio. y tí falta de éste, (#)D arre
glo a arance!. Lo n1Ísm<_>. se o~servará .respecto de los Se~r~
tarios v e$Crtbanos de d1hgenc1as que intervengan en los JUl-

cios arbitrales. 
El e.argo de jurado tendrá. el canícter <le concejil. 
Art. 7.0 La.S autoridades judiciale~ corregirán discip1ima.ria

mente: 
l. A los funcionarios y e1upleados de RU inmediata depen 

dencia, por las faltas y on1isiones relativas al régimen interior 
de ] a oficina; 

II. A las autoridades judiciales inferiores en grado, por 
las faltas ú omisiones que encuentren en ' los expedientes ele
vados á revisión; 

III. A los abogados, agentes de negocios, procuradores, 
gestores oficiosos, y, en general, á todas las persona8 que com
parezcan ante dichas autoridades judiciales con cualquier ca 
rácter, por las faltas en que incurran ante las n1isn1as autori
dades. 

Art. 8. º J-'as correccione~ disciplinarias, qu.e se pued"u iru-
pouer conforn1e al artículo ~nterior, son : . 

l. Extrañamiento; . . 
11. A perci l-.*n ien to; 
111. Multa que no pase de cíen pesos; '1 tratandose dt.' fun .. 

cionarios 6 en~ple~~osjudicia!e~ <~del Ministerio público, cuan
do obr~n en eJerc1c10 de sus func1011es, la t¡ ue no exceda du uu 
dí~ por ciento del9'1ueldo rneusual. 

• 1 t. 

' 

• 
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TITULO 11. 

De la división jurisdicciona1. 

Art. 9.° F~l Distrito ~,edernl se divide, para Jos efectos de esta 
It~y. en los siguienteR l'artidos Judiciales: 

"'I. El de México, que cornprender:l, ln n1unicipalidad del mis-
1110 notnl~re y las de 'l'acuba, Atzcapotzalco, (Jundalupe Hida] ... 
go é Ixtapalapa; 
· 11. El de Tacubaya, que Re forrnarií de la municipalidad 

de \a nltSD:la denon1in~ción y de Ins ele Mixcoac, San Angel y 
Cuaji1nalpa; · . -.~J~--~-

111. El de Thílpatn, que se compondr:í de la municipalidad 
de este non1bre y de la de Coyoacán; 

IV. El de Xochimilco, que contendrá la rnunicipalidad del 
propio nombre y la de Milpa Alta. 

Art. 10. El Territorio de la Baja California continúa divido. 
para los mismos efectos, en Jos Partidos Judiciales del Norte, 
del Centro y del Sur, con1prendiendo: · . · 

I. El Partido del Norte, desde la línea divisoria entre la Re· 
P.ública y los Estados lT nidos del Norte, hasta los línlites sep ... 
tentrionales de la municipalidad de M ulegé; 

II. El de] Centro, ·de~ de los· expresados lín_}ites de la 1nuni
cipalidad de Mulegé, hasta una línea ti~~da de San .Juan, en el 
Golfo de Cortés, á Santa Elena, en la Costa del Pacífico; que 
pasará por los ranchos El Sauzal, Qerritos, Buenos Aires y 
lAs Cruces, en. la municipalidad de ·la Paz, pe~o quedando esJ 
to8 ranchos fuera de la ·con1prensi6n' de) Partido; . . 

III. El del Sur, que se formará en la parte n1eridional de 
la península, no comprendida en el del CeGtro. • 

Art .. l l. El Territorio c~e Tepic se dividint en los siguientes 
Partidos Judiciales: 
. l. El de Tepf~, que con.1prenderá ·la prefectura polític-a del 
mismo no1nbre, la subprefeQtura de· lf' Sier1e. de} Nayarii y las 
pr~fec~uras de Compostela y San Blas; 

11. I~l de Acaponeta, cuya jurisdicción con1prendent las pre .. 
fecturas de Acaponet.a y Snntingo Ixcuint,ln; .. 
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111. El dH AhunC'n.thin, que con1pre.hderá la prefectura de 
este non1 bre. 

Art. J 2. ~~] Territorio de Quintana Itoo for01ará un solo 
Partido J udicia.t 

Art. 1:1. 1-'as cabeceras de los Partidos Judiciales del Dis- • 
trito ~,ederal ser:i,n, respectivamente, Mc~xico, 'facubaya, T1ál
pan1 y Xochin1ilco, 

En el Territorio de ltt I1aj11, ('alifornia será cabecera del Par- • 
tido Norte, la Ensenada de Todos Santos; del Partido Cen
tro, Mulegé, y del Partido Sur, La Paz. 

En el Territorio de Te pie las cabeceras de los Partidos J udi
ciales senín: para el de Tepic, la ciu<lad del 1nismo nombre; par~ 
e,l de Acaponeta, la Villa de Acaponet&; y para el de Ahtiaéa~ 
tlán, la .Villa. de Ixtlán. 

· En el Territorio d.e Quintana Roo la cabecera del Partidó 
Judicial ser~ la po~lación nombrada . "Üampamento General 
Veo-a.., 

b 

: TITULO III. 
. - . 

De la planta y orgá~ización de los tribunales. 

C A P 1 TU .L d 1. 

· De 1-0s Cornisarz-Os de Policta foráneos. · 

. Art .. 14. Los Co1nisarios de Policía foráneo~, creados J>C?? l~ 
~ey Orgánica de 26 de }1arzo de este año, deberán practicar, 
donde rto haya Juez de Paz, las primeras diligencias sobre los 
delitos cometidos ~n su territorio, así como las que se les enco
mienden por los J rieces de ~ ª Instancia ó Menores del Partido 
Judicial respectivo, y para l¡a OQ.&ilee se necesite un principio 
de J '1ri1dicción. 
, ·En tino y ,otro casO, .. 1:1:ctu1J,rán ~q~ testigos de uis.teoc.ia. · 

. . .... . . . . . . 
• • • 1 • • •• : .~. -- -
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< ~ APITO L<> r r. 

nr. lo~ .Tutrt~,. de l'nz en el f Ji.~f rilo y Territorio.•. 

Art. l 5. En todn. población que tenga- do~ientiOR 6 má8 
habitantes y en Ja cuu.l no haya juzgado menor, habrá uno 6 

.más .Jueces de paz; rero el Ejecutivo poclrñ e~tableretlos P,O 'ª" 
poblaciones de los 'Ierritorios, cuando lo jnzgue convenientet 

• aunque éstas no tenga.a doscientos habitantes. 
Art .. 16._ El Gobernador de1 Distrito Federal y Jos · · s po-

- Ht.ico-s de los Territorios, atendiendo d Ja8 circunstancia 
les, propondrán á la Secretaría de Justicia, dentro e os pri
meros quince días del mes de Noviembre de cada año, el nú
mero de jueces de paz que deba haber en su respectiva demar
cación políticl:', ~sí como el territorio jurisdiccional de cada 
juzgado y el lugar de su residencia. 

El Ejecutivo, por conducto de la mis1na Secretaría, acordará 
sobre estos puntos lo más conveniente á Ja administración de 
justicia; y no podrá haG~r~e cambio alguno sino respecto de lafil 
localidades cuyas circunstancias variaren en el curso del año 
fiscal. Lo& .cam·hios ·acordados se 1 levarán á efecto hasta el año 
siguiente. 

Art. l i. Para ser j'1ez de. paz se requiere ser ciudadano me
xicano en ejercicio de sus~derechos y mayor de veinticinco añ~ 
residir en la localidad respectiva, y saber leer· y escribir. 

Art. 18. Sá1-í atribuciones de los juece·s de paz: 

l., Castigar los delitos leves que se co111etan en·su tt:trritorio 
juri.diccional, siempre quo la pena 1¡ pase de treinta díaS d~ 
arre¡to ó cincu~nta pesos de multa; 

11. Practicar, con arreglo á las leyes, lu.s priw~ras diligen
ciail en avel'iguación de Jos denuts delitos que ti~ cou1etan dentro 
dttl mif:lll.l'~ ~rritorio, y r.e~litirla~ lt qui~ll .<~orrtisponda, según 
la1 pr~acr1pc1onei del Cóchgo de P 1·oceduu1entol!t Ptjnales; 

111. Conocer de· loeJúicios civilt)S en asuntoij cuyo 1uonto 
uo exceda de cincuenta p~soe; 

.• 

. ,· 
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